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“AMPLIACION  DEL- OBJETO 

parece la compañía Importadora Comercial ' 

      

   

  

   
   

      

    

ESCRITURA NUMERO : 

  

ESTATUTOS DE LA 

    

CUANTIA . 5 INDETERMINADA .' 0. 

En la ciudad de Gusyaquil_, Capital de la | 

  

Provincia * del Guayas, República 

hoy. día cuatro de agosto de mil novecientos 
e     

- ochenta y nueve, arte. mi, abogado GERMAN CAS 

Notario, ...de...este 

  

     
     

       

    
    

  

TILLO SUAREZ id,        e» 
Cantón , co! - 

  

Ecuatoriana " ECUATOSA " S.,A.:-,- representada . 

    

por. el. Contugi  Navo=] 

ne , quien - declara” ser “italiano , entendi 

  

-en el idioma castellano , inversionista , 

  

Aivorciado ny: 

en su calidad 

    

domiciliado 
e 

de 

      

    

   

  

ta del nombramiento que 

debidamente autorizado por 
  

  

ta de dae copia certificada 
  

se . acompaña como documento habilitante ; e 

compareciente es mayor de edad >, capaz  p 

o ra obligarse y contratar , a quien de 

conocerlo doy fe. - Bien  instruído en el 
        

objeto y -resultados de esta escritura pú | 

rmby



% A y vi 

: ds: ts , blica de 'úAiifliación del Objeto Social 
y” Hirtdali de Estatutos y a cuyo otor= 

  

    

     

    

    

    

        

2 A 

, -i  gamiento concurre con amplia y- ente- _ 

4 ra libertad , para que - la  'autorice — 

5 me presenta ' la +. minuta que dice - así: 

6 "SEÑOR __ NOTARIO _: Sírvase extender en a 

- el Registro de Escrituras Públicas a 

5 su cargo , una: por la :cual ' cons- o 

9 te la de ampliación del : objeto” so- 

        

  

de    cial y reforma de _ estatutos 

_ + PORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA " ECUATO       
     - SA " .S. Ao, que se otorga al . tenor 

         - de - las cláusulas -siguientes :  CLAUSU. 

2. LA PRIMERA 3- INTERVINIENTE , -. Compare-             
      : ce. al otorgamiento de este: - instrumen- 

        

to el señor  LUIGI SENSI -— CONTUGI' -NA'            

  

   -. VONE”, en. su calidad de -Gerente' y re-          

  

      

  

de la. ...compañía IMPOR 

e. TADORA COMERCIAL ECUATORIANA "  ECUATOSA * 

         
       

           1 _ So. A. debidamente autorizado - por__ la Jun- — 

    

-. ta General Extraordinaria _ de Accionistas, 

-, celebrada . el veintiocho de Junio + de mil 

. novecientos ochenta y nueve .- CILAUSULA 

SEGUNDA: : ANTECEDENTES ,-”- A) Por. escri- 
         

  

     

    

tura - pública otorgada ante' el Notario    
    del Cantón Abogado Germán Castillo - Suá- 

      
      : TeZz o » “el seis de .Noviembre. de  .míl 

       > novecientos ochenta y cinco, , inscrita 

     



o 1 en el Registro Mercantil el L _Mez j _ 

15 mismo mes y año    

  

    
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  
  

  

2 E A E o, 
al pañífa' “IMPORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA 6 ELgW 

a CUATOSA "S.A. , con domicilio principal ¿er 

sl la ciudad de Guayaquil y Con un capital _ 

6 de quinientos mil__sucres_, dividido en 

e quinientas acciones ordinarias y nomtnats- | 

, Vas. de "un mil sucres -cada una .- BY 

o Por escritura pública otorgada ante el so 

20 tario del __ Cantón _ Abogado Germán Castillo | 

5 Suárez . el _hueve de Septiembre “de mil - má 

.0 vecientos ochenta _y siete , inscrita. en el 

13 . Registro Mercantil del  Cantén el veinti- | 

14 nueve de Octubre: del mismo año , la com 

15 - poñía. elevó _ su capital "(a la suma de | 

sl Dos miliones de ] sucres , dividido en dos! > 

17 mil acciones ordinarias y nominativas de y 

18 LESOTO Cada ema y reformó. sus 
lo estatutos sociales .. C) La. - Junta General | 

90 _ Extraordinaria de Accionistas celebrada el ale 

alo veintiocho de Junio de mil novecientos a. | 

sel thenta y mueve ,' por unanimidad  resolvi$: | 

08 UNO) Ampliar “el objeto social ¿3 DOS )Re 

94 formar . los estatutos sociales en los tér 

os l— minos _ constantes en el acta adjunta 5 

26 TRES ) ue el GCerente , a nombre y enj *. 

97 representación legal de la compañía pros | 
  

98 ceda a otorgar ' la escritura pública en 
 



    

oi AH 
E LES ES de leje constancia de las  re- 

Bros 

  

o soluciones adoptadas . Se anexa copia o 

certificada del Acta de Junta Gene- 

  

  

3 A 0 A 2 A AAA A 00 gq 

ral de Accionistas celebrada el veintiocho 
4 - _— 

5 de Junio de. mil novecientos . ochenta 

6 y__ nueve . para que sea insertada y o 

- forme parte de esta escritura .-CLAU 
TI  __ - EA ARA TT GARA —— 

SULA TERCERA: AMPLIACION DEL OBJETO 
8 e ——-   

SOCIAL Y REFORMA ESTATUTARIA ».- Con 
          

    

      
   
   
   
     

     

   
     

   

  

10 los antecedentes expuestos , Yo, luigi o 

Sensi -—  Contugi Navone ya nombre '* y 
11 Q_Á _ __ _ __ AAA 

  

en representación legal _ de IMPORTADORA 

    

               

      

  

1m Ll COMERCIAL " ECUATORIANA  * ECUATOSA " S, A., o 

% __ en mí calidad de Gerente » Conforme 

i5|_ 10  acredito com mi nombramiento, co- 

16 |———pia——<del——cual: —anexo—, ——formulo—las—si — 

7 |__ guientes declaraciones ¿3 Uno ) ue el 

18 objeto social de la compañía queda OR 

19 ampliado en los términos que constan 

s0 | en la. citada Ácta adjunta ¿ Dos) DN 

21]: ue los estatutos sociales quedan 

22 | reformados  en- su Artículo Tercero ,rer_ 
23 latívo : al objeto , también en la forma | 

04 | constante en el Acta que se anexa.= 

254: En. lo. demás , no estuviere  ex- 

26 presamente derogado, suprimido _o refor- A 

27 E mado” , queda vigente el contenido de la 

28 escritura | de . constitución de la compa- 

   



2 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

       
   

  

    

   
   

      

nentes de la Ley. e 

  

Sírvase a agregar, señor , 

  

más - cláusulas de 

habilitantes que se 

fecta validez de esta. 

  

   
      

     
            

     

. = Re- 

gistro número : *Un míl ochenta... y uno" ¿«.. 

do ) Abogado Jorge Plaza . Arosemena 

      

e 

El otorgante ratifica: en todas -- sus * 

  

tes la minuta inserta . que -queda elevada 

  

  

      para que surta .5u8 

efectos legales DOCUMENTOS HABILITANTES 3= 

" ACTA: DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

escritura pública     a 
            

   
      

     

    

   

   

  

COMPAÑIA      ¿DE LA -_ IMPORTADORA     COMERCIAL ECUA-= 

SORIANA " ECUATOSA " S, A. CELEBRADA EL VEINTIQ 

  

CHO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS _. OCHEN 

    

TA Y NUEVE .-.En Guayaquil «a - los veintiodo| > 

días del mes de Junio de mil - novecien: 

tos ochenta y nueve , Aa las diez de 

mañana , en el local. social de la com 
   

     
    

pañía ubicado en:el Kilómetro Tres de la 

  

Avenida Carlos Julio Arosemena , se reunen lo 

  

siguientes accionistas : Señor Doctor .GIA 

  

CO  SENSI - CONTUGI  INGHIRAMI , propietario 

  

diez y seis acciones ¿.. señor  Ihgeniero AB» |. 

  

.DALA  MURTINHO GARCIA , propietario  «de-— us 

  

mil  novecientas treinta y seis acciones ; 
  A AA A A A A 

señor Abogado JORGE PLAZA AROSEMENA, 'pro= . 
A e 

 



pietarióo de diez y seis acciones 5 
1 

; > ” 

per nc di 
, [ * AONDISÍR A “MICHIARA S. A,, propietaria de 

  

g [uo diez y seis acciones , -debidamente.re- 

alos -. presentada en este. acto por “su  Ge= o 

Z “o rente señor  luígi  Sensi -  ContugiNa-= 

6 vone: $ € , IMPORTADORA COMERCIAL  SENSI 
  

q | €ONTUGI S. A., propietaria de diez y Í 

8 | seis . acciones y  también' representada en 

9 este acto: por su- Gerente señor lui- 

10 - gl - Sensí - Contugi . Navone 2. Todas las 

_ acciones son ordinarias y nominativas de, 
11 

19 Eo ua valor nominal de _un  míl sucres. 

13 cada una y se encuentran totalmente : 

14 | - pagadas e. Como los: concurrentes repre- 

is [Sentan la totalidad del . capital - so- 

cial suscrito y pagado de la  compa- 

  

16 

mts: fifa y, esto es , la suma. de dos  mi- 

18 f.-“-Jlomes de  sucres ,- acuerdan por sunmani=___. 

wi _midad ', constituirse en Sesión de  Jun- 
     

    
    

   

      

eo|.  -ta General: - Extraordinaria de : Accio- 

  

1 [7 nistas:-, estando - también  unánimes” en que. 

93 L:- * UNO -_ Ampliación : del objeto social - 

2 b- de la ompañila 3 y DOS )” Reforma | 

os] -—.“del.: Artículo. Tercero de los estatu- 

  

26 | -— tos. sociales . En: consecuencia , de con- 

97 : “ formidad . con lo dispuesto en el Ar- 

    

de      os] - tículo doscientos ochenta 

E  



10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

to
 

bo
 

  

      

     

  

    
   

   

- 

de Compeñfas 

      

  

den * -del.. da Ñ 

minados or 

ta el titular , señor abogado Jorge Pla-. 

za Arosemena y actúa como” Secretario el 

2 | Gerente señor .Luigi  Sensi '- Contugí . Navone, 

El__ Presidente , teniendo --—.en  -cuenta que 

se halla: representada - la _ : totalidad del i. 

  

capital social_.- £ suserito y: pagado, luego 

que por — Secretaría se dejó -constancia 

  

s 

haberse elaborado la Lista de : Asisten-|. 
a 

tes y que el quorum se. completó “a la 
mn 

diez y quince  — minutos de. la.  mafiána > 

declara legalmente instalada la Junta Ge 

      

  
  

neral - Extraordinaria de Accionistas y dis- 

pone - se proceda a tratar “sobre -1 109 dos pa 

tos constantes en el orden del día , an 

o cerca de los cuales todos los asisten-! 

tes, se encuentran ' debidamente informados. | 

o En consecuencia , se somete” “a considera- |    
  

: ción de la Junta el punto UNO ) del 

orden del día , exponiendo de inmediato e 

Gerente que » como es de conocimiento ple- 

no de .los accionistas, la compañía pretende | 
    

  
  

  

iniciar otras actividades  edicionales a” 

les que constan en su objeto social, 

para lo cual se hace imprescindible am- | 
 



  

y Ppliar COB RdU U bijeto social « Al efecto , 

* tssemeño, a consideración de los  asisten- FAO y te” lo o a 
    

- tes el siguiente texto para. proceder 

|l-. a la ampliación del objeto -: social 3 * 

-  M: ARTICULO - TERCERO .+ OBJETÓ. .- La 'com-. 

pañfa tendrá por objeto dedicarse _a        

  

  

2 la importación , compra , venta y. co- 

8 mercialización de equipos, técnicos que o 

9L__se utilizan en la. actividad industrial 

10 en general , incluyendo accesorios ,- re- 

  

      

   
   
     

   
   
   

puestos.., Piezas y Partes de los mis-       

   
a «su instalación y/o.“ 

  

Podrá también dedicarse a to- 

do lo relacionado con la. actividad “a- 

ób grícola » de manera  especíal a lla siem- 

  

    

    

  

   
   

bra , cosecha. y . comercialización - inter-.. 
16 [| 

na y/o - externa: - de productos agrífolas 
  

e 

-..€1l cabal_ cumplimiento de este objeto, 

      

19 (> 

so |. la compañía podrá. ejercer .. agencias , o 

21 |- “omisiones y representaciones .; exportar 

22 productos agrícolas e importar maquinarias, o 

93 | repuestos -, fungicidas y fertilizantes y a 

26 otros productos y necesarios : para el de- A 

95 o ' y : o o; . , 

26 podrá fundar o constituir sociedades re- o 

27 | -. Jlacionadas . con su finalidad social o - 

  

  

- aún fusionarse o transformarse con 0 
28 

   



10 

11 

12 

13 

14 

    

   

      

- 5 > a a Ez 

AN 00004 A Y] 

, 00000006 , PELA 
n Otras - e. (invertir 0 presar : eos d 

cia. O accionista : de. cualquier - 

Y » en: general, tendrá plena. ¿- 

  

para  . celebrar. toda clase + de. actos 

  

contratos y contraer '. obligaciones cualquie=] 

ra .que fuere su naturaleza 0 cuantía , 
    

       

  

    
autorizados por y propios del 

  

giro de “su. negocio e La Junta - Gene al 

  

ral. ; "previas        -deliberaciones -,. :por- unani- 

midad . resuelve ampliar el objeto  so-:' 

  

cial de la compañía , acogiendo. :Íntegra-)|. 

  

mente el texto . que antecede ,..Á. : conti-].. 

nuación- , la Presidencia, somete a con«--. 
a 

sideración de la: Junta “General el pun-jf-. 

  

16 

17 

15 

19 

to DOS del orden del “día . Al- -efec=|-. 

to , la Junta General , previas “delibe=/ 
e. 

o raciones ,. también por unanimidad  resuel= | :: 

ve reformar los estatutos sociales de 

la compañía , disponiendo que se  susti- 

tuya "el texto del Artículo Tercero que 

obra en la escritura de - constituci    
   

  

por el- texto anteriormente . expuesto -. La 

Junta General , . también por unanimidad 
  

  

  

  

  

    

  

resuelve que een lo demás que O estu” 

2. viere expresamente derogado , suprimido o 

reformado , queda vígente el contenido 

de. ,la escritura de constitución de la 

UN —<ompañía e incorporadas las disposiciones



1 - ''púrtltidhtes de la Ley :. de Compañías 
SJ YUT y 

E > wigente e Finalmente , la Junta  Gene- . . 

          
   
    

     

      

  

, yal acuerda además por. -unanimidad , 

¿| + autorizar al señor --Liigi' Sensi - Con- _ 

5 - : : tugi Navone y: para que en su ca- > 

el : Jádad de Gerente y representante ' o . 

SL legal de« la compañía pueda . otor- 

elo gar la escritura : respectiva y  per- o 

9 | -:- feccionar _.la ampliación del.. objeto 

| > Social” y la reforma estatutaria .re- . a 

ali. sueltas- +. - No : habiendo ningún otro 

19 | 27 asunto .que — tratar , la: Presidencia o 

5 Ctoncede . un receso para la redac- 
13 f: 

  

   la 

  

de - acta 

  

--... ción 

  

14 esta 

5 |: Teinstalada:_ la. sesión con_ los  mis-- 

“>: moS asistentes - : del - enlistamiento .ini- 

cial y , leída que fue por Secreta- 

16 

  

17 

    .. £ue aprobada -por* unanimidad y 

sin modificaciones , firmando para coms=____ 

18 

19 

    

27 

20 tancia de ello todos” los  accionis- — 

21] 00 tas  . presentes en unidad de acto “con 

22 2: el ' Presidente: y- el. - Gerente - Secre- A 

93: o tario ...que : certifica. . «Por. Secretaría 

04 [ter Se dejó constancia de que se han o. Z 

05 | > cumplido las . formalidades de Ley le- 

28 “.. vantándose la Sesión a- lag once o 

cz y treinta minutos de la mañana , - 

os | +: Firmado ) Abogado Jorge Plaza Aroseme- .



” 

    

  

     

          

TRIA  MICHIARA —S, A, - Ludga Sensi - - 

      

  
    

García . -- 
2 : 

si Contugi - 

4 TT 

o Navone , Gerente .- Firmado ) ps» 
5 e 

6 "RA - COMERCIAL ' SENSI  CONTUGI Luigi Sen- - 

7 |————si=- Contugi_Navone—, Gerente ¿- Firm nado) 

8 Abogado _+Jorge Plaza Arosemena , Presiden 

, te ¿- Firmado )-- -Luígi-- - Sens. - Contugi Na=| 

10 vone , Gerente - Secretario" .- «Certifico que 

mb es fiel «copia de su original - que repo 

19 sa en el Libro de Actas de .la _ coma 

12 pañía y al cual me remito en caso ne 

14 cesario__. -_: Guayaquil, veirrtiocho de Junio 

5 de mil. novecientos ochenta y nueve ,- 

16 P+. Importadora Comercial Ecuatoriana  " ECUA 

17 | TOSA " S.A. Firmado ) Jlegíble +. Luigi : ¡ 

18 Sensi -  Contugi Navone . Gerente - _Secre- 
1 

19 tario " ,- " Guayaquil y Diciembre seis | 

  

  

dad . - De mis consideraciones : Cúmple- 
  

._me . comunicarle, que en Sesión de Junta 

General Extraordinaria de la compañía. IM- 
  

  

PORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA "  ECUATOSA " 

  

S. Ap, celebrada en Guayaquil en esta fe 
  

  

cha , se resolvió por unanimidad elegir 
  

  

  

20 ————Ae_ mil novecientos ochenta _y _cínco , 

ca 

o 
| lo GERENTE de la citada compañía por e 
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s | 

tón Guayaquil 

10 

11 | 

13 | 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

e 

7 Tabs fhds :tiditico 

tre las 

cargo, ¿, ejercer: 

presentac 

Judicial 

años 

atribuciones 

ión. 

, de 

COMERCIAL  ECUA 

se constituyó 

ca otorgada 

  

legal 

. individualmente la 

, constando . en” 

propias -de Su 

jndicial y 

Pe=:. 

. extra- 

la misma . - IMPORTADORA * 

TORIANA " ECUATOSA " S, A., 

mediante escritura  públi- 

ante el 

  

Abogado Germán 

Notario del  can- 

Castillo 

Suárez , el seis. .de - Noviembre .de mil 

. BOvecient 

en el ' 

nueve 

OS : o 

Regis 

de Noviembre 

chenta 

tro Mercantil el 

y cinco , inscrita 

veinti- 

del mismo año +. 

De__ usted: muy ¡atentamente y Firmado 

- . bogado 

dente Ád-hoc +. - 

sempeñar 

PORTADORA 

SA " Ss 

de mil 

Jorge 

el. 

COMERCIAL : ECUATORIANA *”. 

. A. - 

novecientos 

. Plaza 

cargo - 

Guayaquil , 

ACEPTACION ¿$ 

Arosemena » 

Acepto 

) Á- 

Presi- 

de- 

de: - Gerente de IM- 

Diciembre 

ochenta y Cc 
AA a 

- Firmado )  Ilegible .- Luigi  Sensi 

gl Navone , 

cha de hoy 

ECUATO 

sels 

inco.- 

Contu- 

  

», CERTIFICO. $ Que  -con 

. 8e- inscribió este: 

fe- 

-  bramiento. a foja cuarenta y siete míl. — -_ 

- cuatrocientos 

26 [ 

28 

” dieciseis 

Registro 

  

número * 

mil 

Merc 

quince 

sesenta y ocho , número 

seiscientos 

anti]. 

mil 

y 

ochenta ; 

anotado bajo 
  

cuatrocientos 

del. 

el 

diez 

Pd 

   



10 

| $ o > 

12 

15 

      

del Repertorio... - Guayaquil, 

diciembre -..de ¡mil = . novecientos 

  

- 

>. 
Per 

: 

. 
So had 

mado Abogado Héctor Miguel Alcívar er 

drade +. - Registrador Mercantil del . Cantón 

cinco. o | El Registrador Mercantil 

    

ro 

Guayaquil_.- Hay un sello" .- leída que ' 

fue esta escritura pública ,» por mi e 

Notario en alta NOZ) de principio a : 

fin al compareciente , éste la  apruebal 

unidad      la suscribe conmigo 

Doy fe 

en        
         

  

. de ac 

: día i doce - Inghi- 

  

H/ <= o ETT OB 7 
mi Y PA E _R.U.C. 0990786739001 

Luigi Sensi-Contugi] Navong -.  - 

  

Ue a 

— So 
TRIAS 

 



f 

ABU 
1 Se org ¿miz en fe de ello, confiero este PRIMER 
  

pd 

3 

4 

17 

18 

19 

| 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 | 

y fecha de su otorgamiento .- 

  

TESTIMONIO, en siete fojas fojas fotocopias, ruba y ar —— 

mi el Notario, que sello y firmo S as a | 
  

      

Sp 
O lo 

A AE     
oras 0CTay 

e 

DOY FE1 Que en esta fecha he tomado Nota. . margen de 
a Sn 

las matrices de 188 escrituras públicas del seís de - 

Noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, y cuatro 

de Agosto de mil novecientos ochenta y nueve, de la - 

Resolución N2 89-2=1-1-009161, expedida el treinta y 

uno de Octubre de mil novecientos ochenta y nueve, m0- 
dee 

  

diante la cual el señor Subintendente de Derecho So- 

cietario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

aprobó la Ampliación y Reforma de-2 

pañía que contiene la pm cbpia.- Guayaquil, quin 
as de la Com- 

  

ce de Noviembre de mil ne eve. 

EL NOTAR Caso dao? aj 
Es SUD — 

   s a ho POSGPARA LPRA AETAD] A 

' . Dd Detavó 
y “E a a a DéÉsir? E q€ a 

of o 250 
HZ q me 

    

  A A A e 
  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número B9=2=1=1=0091.61, 

  

Qe 

 



00000003 

tada el 31 de Octubre de 1¿989, por el Subintendente de Derecho 000009 

rio de la Intendencia de Compañías, he inscrito esta escritura pública, la 
a 

de la compañía IMPOR=    

   

jas 48.334 a 48.347, 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; he archivado una copia auténtica de la es- 

critura pública que antecede, lercumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

733, dictado el 22 de Agogto de 1.975, Per el Señor Presidente de la Repú - 

blica, publicado en el Registro Oficial fi 878 del 29 de Agosto de 12.978 . - 

: Guayaquil, Diciembre docg de/mil novegíentos ochenta i nueve.- El Registra” 

dor Mercantil Suplente .- 

Ledo. CARLOS PO RAS . 

  

o 

e 

2 TAI 
- Registrada —Mpfcartr Soplente 

? sei Cartón Guayaquil 

e
s
t
e
 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escritura pú- 

blica a foja 45.760 y 38.822 del Registro Mercantil de 1.985 Y 1.987, en po
r 

Or
eo
..
 

su orden, al margen de las Ánscripciones respectivas .- Guayaquil, Diciem= 

p
a
g
a
d
o
 

51
.2
06
. 

bre doce dejmil novecientof ochenta 1 nueve .- El Registrador Mercantil Su 

plente ,- 

V
a
l
o
r
 

ho 
Dm 

a 
o 

ES 
o 
th 

z 
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E] 
E 
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< 
o 
e 
ti 
Ss 

o 
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Lede. CARLOS PONY ALV:RADO 

 


